
-itiom LUJ iuhí Ó JiúbAimt ssénpn i i f t e i M i indos a 
obitóé la ? i m eoJsido zofloupB abeocru jepoo^^* 

- ? i b f l i 00100 U/If>hl¿í!o> ¿ óbs^SÜ s i l qói 

- j o q o i q on Bd9$lbrt¡ i i o m u J j o ' i q ÜÍ 9up^ 

-fcteofnijfú 9Jao sM i^oq oí ns pbfiftjob* i¡f 
BJBÍÍW éfcféíddiqBaj BÍ soto é s n 

lo 66601 tf>oiiwri aoboJ ÍIO aoiooobS 
.oücniB^eb i jum ou eJiBrip&oz 

-Í;1 oiriéínátelo >ÍJÜI isoonóo v olsjdu XĴ  
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-»):•.: t MINISTERIO DE, ESTADO. 

;/»/;[«.a¡ r ' , i v g o a p h / l a a i J a s u f i c r g o q 80p ¿oaéi 

- ook ebijií < ; , , ^ a ^ f « T f f n *: . ,,t 
Tenieodo en consideFacion los méritos,^.servicios\ 

el mariscal de campo^. jffS0f9\i^í I P W Í » ¿ a P ^ 
t a r i v g e p e r ^ j ^ ^ r ^ o ^ yengp ^rnqmbx^r}^ caballero 
gran cruz de ía real y distinguió^ .Orden de Carlos IIÍ. ^ 

estadp, Podro J j o s é t f t y ? d h o i r ^ < { B 0 D o t f i B 9 f j ^ 

-<aq /; ^ b o ^ ^ m o ^ o BO ̂ oqwytiHuofls 3Qf( oq 9|m o m 9 i d 
y-jüiio*) /jvl .9Í09Í2ÍX9 noiostai^aj fil " U I - L • 

^.íflJHff»ty.MBfflfflPWé l0S mér^S' SerV,C,,0S 7 

rep^menqa^le^ circunstancias que concurren en el ma -
rjsQfti. deycajinpj), p/^ra¿cisc^..'de Mata y Alós, géfe de 
estado mayor del ffléroito oe fcataíuña/vengo en noniy 
b^^qaba l l e i x ) gran cruz dp l a real y distinguida 
d e f t d? ^ l o ^ i p . 

Dado iE¡n Aranjuez á 18 O^B junio de 1849.—kSta r u 
bricado de la real mano.--Refrendado.--El ministro dé 

irn (>J obn9fbdt ti« ¿1 tn í ( l 
- .« t> 'ícjll ••d ,;^i i>lK> i o q OLUMÍ^III V . n i - I so l GlüJ 

ohjiiund útil eop 89laliq6*» 80I sb'Oinoíi?. tí shiomiiviiitífi 

TéBÍéndO^U^^con^io^i^óion tos méritos, sen icios y de-

tnas recomendables circunstancias que concurren eu el 

mariscal de campo I). Manuel Knna, comandante general 

de la provincia de Gerona, vengo en nombrarle caballera 

gran cruz de la real y distinguida Otfdepjdd Cárioattl. 

D a d o ^ n Arabjuezá 18 de jumo do:i849^>r*Estairur 
i'Híádd 1 déife MI :manx>^ReÍF^ndado.---¿l ministro dé 
^ ' s l ádO^P l^^sé í ída l . tftüink blimiit máéq ote srii 

, r t , . ; . , o , t PM.. „T> j f . . m i . » |Q | aslnolpiv sldlooq w 1 

( 0 9 £ p V S l S íii?> tdOÍS 00 (óilfO^OeOOOliOBI 8£m =9 9Up ílíí 

a L l T e n i e n ^ en< ^consia^pracion los. méritos, servicios, ^ 
rf^pj^énoV^les;, circunstancias que concuqneft pp. ̂  mñ-" 
risfal de^ campo D. Ignacio Cnácon, gobernador militar^ 
de la p l a z a ^ i ' í f ^ ' m f t 
gran cruz de la real Orden de Isabel la Católica. , 

Dado en Aranjueztá Jj8! d? junio de ¿^<¿--Est£ j ^ u -

^ ^ i ? ^ ¥ f ? l d 4 : , , lob feonoineo ¿ol t o d o n m s 
f l '- i 9b 11 gol 9b üllflfíb B f l ^ l b q i L~t1¿lílih ¿¿! .?^v i . ! 

- 9 ' i q 93 v JSZSOph Bf SWOfTH)1 * I .-^bijói-iO^n ¿B'19t»Bbl9/ 

8 ^ MINISTERIO D E HACIENDA, ^ « « q 
üí oo soawooi ¿na &b aJiiiq LOCÍJU .L'. ^ ob ocneido) lo 
-S iW ÜCÍ' J:?::9 ¿"!*)<Í 9 U p B ( W l i i p N | i ^ i ' Í ^ / I B >•«: . . : . x:í\ ; 

-i;kiii>2 (0VÍ§00Oe o í iib SSIDflOI mhOflSJdo £ix:q j. ,I:9L , ,Í i v 
Conformándome con el parecer del consejo de m i 

nistros, vengo en autorizar al de hacienda para que so-
meta á la deliberación dé laa tyries un, proyaoto de ley 

rotativo^ la reforma de Jos^cjtualesafaacejIesyA la ad
misión a comercio de manufacturas do aigodo*, n £ j 9 

Dado en Aranjuez á. 20 de: mayo de l$49 f—4iuJ>i>r 
cado de la real mano .—Kl ministro de hacienda, A l e -

jandro.Mon. { ^ s q lab o m s i i o r U ^ q le 
noEOinoinuB ^9 i r v ¿ ;m M > Í \ * L \ ISOÉUS^ Í u £ i >B szo idnd 

- 9 i q t>b vo l BÍ no so iubaq eoj 9»j> *9íioiondiaJnoo aBiio 
Vengo, señores, A presentar á las Cortes ej r o s i n ^ -

do de las deliberaciones del gobierno sobre uno de los 
puntos- mas, imnprtoqtes de la administración publica, 
los aranceles do aduanas.,Por largos anps so 
diado todas las cuestiones que con ellos se rotan taa 
profunda y estensamente como exigen los dertcfrot a d 
quiridos, que pudieran oomprometerse por. unpromecn-

tacion é por descuido; pero siempre creyó ol 
' imposibilidad de vencer las resistencias quo so 
ñau á la i^a(uaoiou de un s is jqn* fnnhiWt4»i 

• 

mu frwwr 
gurar todos los intei^os tegitimos, Fafcáno^ ol ap^jo 
ó̂^ uua opinión ptybuoa sofictoatemonte ilustrada sobf̂ o 

http://mano.--Refrendado.--El


materias en que era mas frecuente oír los deseos 
piraciones de un patriotismo entusiasta c 
deducciones de una razón madura apoyad 
cimiento exacto de los hechos. 

Esta situación por fortuna ha variad 
gobienioJÉe S. M. juzga boy posible y co 
poner á fas Cortes las reformas que la 
demostrado ser necesarias en los arancel 

Desde 1841 en que se publicaron, no 
riado notablemente las condiciones del comer lo euro* 
peo, sino que han sufrido modificaciones notables y aun 
radicales las leyes económicas de las naciones mas ínfi
mamente relacionadas con la nuestra, y son por consi
guiente distintos l °^9* t fP# } f * Í ^ É P ^ ^ f W J y s ^ a " 
dor para c o n s e g m r j ^ elej&¿ i i mas 

Si los intereses de ta producción exigen por una par
te" que sé ffioili83u%lríey que ios regula;, los der t eso -—; -
10, no menos atendibles, imponen también al gobierno 
la obligación de aumentar los rendimientos de las rentas 
en que es mas fácil conseguirlo, no solo sin gravamen, 
sfaio con Ventaja del pais. Una de las dificultades mas 
graves de loé impuestos y contribuciones del estado con
siste en que su exacción priva á los productores de par
te det resultado dé su trabajo. Toda reforma acertada 
en la ley de aranceles, lejos de tropezar con tan temible 
dificultad, debe y puede producir el efecto contrario. 
Facilitando las transacciones mercantiles, dando mayor 
ensanche á los esfuerzos del comercio, y protegiendo á 
la vez la industria indígena dentro de los limites de sus 
verdaderas necesidades, se fomenta la riqueza y se pre
paran otros elementos de vida y de porvenir. Por eso 
el gobierno de S. M. busca parte de sus recursos en la 
reforma de los aranceles, seguro de que será esta una nue
va fuente para obtenerlos mayores en lo sucesivo, satisfa
ciendo al mismo tiempo las exigencias de lo presente. 

- Si para conseguir este fin hubiera sido preciso de
jar en situación poco segura algún ramo de la industria 
española, el gobierno, que si está obligado á promover 
el aumento de los intereses futuros debe cuidar primero 
de afianzar la existencia de los ya creados, se habría de
tenido en la reafeacion de su proposito; y confiando en 
el patriotismo dsl pais y de su representación nacional 
hnbiese acudido á ella solicitando mayores aumentos en 
otras contribuciones que los pedidos en la ley de pre
supuestos. 1 ¿ i ¡ * ^eiq ¿ r 2 3 1 0 0 0 2 . 

«oí Pero tiene la satisfacción de creer que no hay nece
sidad de pasar por este trance doloroso siempre, que 
oon inteligencia y resolución se mejore la renta de 
aduanas de cuyos productos no se puede juzgar por la 
escasez de los que hasta ahora ha rendido. 

Los medios de obtener recursos para satisfacer las 
obligaciones del estado son bien conocidos; ó lian dé 
pesar directamente sobre la propiedad impuestos supe* 
noves á los actuales, ó lian de recargarse les consumos 
de les principales artículos de nuestra producción na* 
<*ennl, b que en okimo análisis os una contribución indi-

iéota sobre nuestra riqueza territorial, é han de íacih-
consumos de aquellos objetos que el estado de 

tívjflzacion ha llegado á considerar como indis-
w^jStóabtes, pereque la producción indígena no propor-
nS|9mi 8Uflcien^niente. 

R r El gebiér^tfna adoptado en lo posible este último sis-

L̂ SN» P ° r 4 O T ^ e n e á s u s °<Í0S ' a > n a P r e c í a D , e ventaja 
'ífevg|^iari£fpfoduccion en todos sus ramos, modo el 
mas eficaz desasegurarle un gran desarrollo. 
VjWUUttoX su objeto y conocer mas claramente las 
nj&esMGtes y los deseos de todos los productores, con-
citiando también sus encontrados intereses, el gobierno 
somete á las Cortes las bases del sistema que contienen 

s decidirán.si es jó M é l ^ » i e rno de S. M . 
juez competente para résolvlfer cuestiones en que de o r -
dinarftreada opinión representa una escuela esclusiva,-
que mira las cosas desde su punto dé vista especial, 
s in tener en cuenta otras consideraciones y derechos no 
menos respetables. 

L a discusión dará á conocer la verdad, por mas que 
cadaj loctr ina sea ó pueda ser exag¡eriá% 
esa lucha legítima y legal, se inquiere el estado de la 
opinión, los títulos y quilates de cada uno de los inte
reses que pugnan entre sí y los deseos y necesidades de 
todos los ramos de la riqueza pública á que ha de afec
tar ta reforma de aranceles. Ademas dará el gobierno 
una prueba de su respeto á la representación nacional, 
haciendo que previamente tome parte en estés grandes 
trabajos, cuyos resultados está después' llamada á juzgar 
en las legislaturas sucesivas. 

Hasta ahora se ha creído que no deberían formar 
parte del arancel de aduanas los cereales y las manufac
turas de algodón. Respecto de los primeros cree el go
bierno que no nos encontramos en circunstancias á pro
pósito para alterar la legislación existente. L a escasez 
de cosechas en alguna de las naciones mas populosas 
de Europa , y las modificaciones esencialísimas hechas 
en 'a legislación de sus aduanas en cuanto á granos, 
han ocasionado á éste comercio un trastorno momentá
neo, cuyo fin aconseja lá prudencia esp'érar: regulari
zado que sea y ponstituido de una manera normal en MI 
nueva situación se podrá atender mejor que ahora á las 
necesidades de la agricultura. 

Pero no sucediendo lo mismo respecto á las manu
facturas de algodón, y urgiendo por otra parte fijar de
finitivamente la suerte de los capitales que han tomado 
ó piensen tomar este giró, el gobierno comprende en e\ 
proyecto de ley sobre la generalidad de los aranceles la 
parte relativa á las manufacturas de algodón. 

L a base del pensamiento del gobierno en este punto 
es admití r solo aquellos tegidos que el consumo i m penosa
mente exige y que no proporcionan las fábricas naciona
les. Firme en este terreno, cree que no se opondrá con
tra este pensamiento ninguna objeción fuudada, porque 
no es posible violentar Jos consumos de una nación cuan -



do son indicios de las necesidades fie una gran parte de,. 

sus (individuos. » i M supovooo se olgauq^ib roí W # l 
u Ademas el go^erqpJift p i^wr^dp ^¿arÁlos.esta-

blecimientos¿ iQdp^rlqO^s, j ̂ s^enJLeifs,; ̂ ¿ r^f^íip8i d¿, a u 
mentar subproductos, los cuales (puidaca a d e p W d e f f c - 1 

cuitar* j j ^ u ^ n u o {l)QS ^ec^o^f ,Jgpn | a t l ^ u ^ que 
pueden, ^ s i d e ^ e , ^ ^ fybrjc^on, 
sn|n*,fofo o p a n ^ ¡̂prp^qccijqiBi a ^ w j ^ d e i 

pAis.,; til*ui ' 'iiji lo i ieJui endo¿ uu ñuo obLÜ-i> / pbi/frso 
- l i De perseverar en el sistema hasta ^lipra.segado^so^^ 

l a resultarla j.q>MV sjn,M venta ja .a lgun^pa^^ la ipd^tiía, 
española, el tesoro «pqpúou^ria p r i v ^ o , ^ cuafltiosps re-
ouusos y hps consumidores no, porjesQ^qued^ianbenefi-
ciados, porque siempre seguirían pagando al tráfico ilí
cito una contribución tan efectiva y real como la que entra 
en las «ajas de) erario. . 5 ^ (| y . ..,». s b 

Fundado en las consideraciones espuestas, tengo la 
honra de someter á la deliberación de las Cortes, de or -
den de S . M . y con acuerdo del consejo de ministros, el 
adjunto proyecto de ley,; y ! §ft &Hrp £ hofoj iJiutcrn 
. ¡ >Madrid 21 de jnayo de 1849.—Alejandro Mon. 

10 ffOO . '•"'•n\i)}i'\ gai 
PROYECTO D E L E Y . 

-01011 i ;».irii ( d a | n\ i Wio 'tí&lJj&i Du^lMlOd L>ÍJ l i : f ; - ! ü 

o f A r t . 1. E l gobierno reformará los actuales arance
les de importación en el reino de Tos géneros frutos y 
efectos estrangeros y de nuestras posesiones de Ul t ra
mar con arreglo A ías. adjuntas bases señaladas con el 
núm ! « . ^ . > : . 
! r A l j k í ? ^ Quedan admitidas á comercio las manufac
turas cíe algodón espresadas en el arancel que acompaña 
con el número 2 , las cuales adeudarán á su entrada losf 
derechos señalados en el mismo. - ( 

,EI gobierno ¡designará las aduanas por donde única
mente hayan de verificarse las introducciones de dichas 
manufacturas. 
™MeMé ü de mayod» ¿SáO^MAlQjaadra ¡ t o g a 

j A I : J I l U A t / i ; n ; ] / . 
Bases para la re forma de los aranceles de importación 
de los géneros, frutos y efectos estrangeros y de nuestras 
posesiónesele Ultramar. I 
-siop aup^npaieu si t&p$\\nft ab old?uq lo ng sla^dhQ 

u 2 9b bhl j.-n^SB 1.* 
,uifo9T - i . ; 9b obntrgs? oftauo ,51 .mita (ojoÍmoQ 
Las primeras materias y la maquinaria pagaián de 1 

á 10 por 100 sobre sus verdaderos valores. 
E l de rogo 4?; iu^erpa^qn será por.-regla.general de 

15 á 20 por 100 paira aquellos artículos que el consumo 
exige y la industria nacional no proporciona. 

E l derecho p ro tec tor de los. productos nacionales se
rá desde 25 á 5 0 ftoi\ 10Ó, serijo las dr^un^ inc ias de 

cada uno de.¡^03-, ' " ¡ \ & sbaadomn lA 
Continuará prohibida la entrada ea el roino de los 

artículos siguientes. 
AMm uV^sTTfmhlbtdo, proyectiles y w w i W ^ s 

de gueriw^ inclusa. la-pólvone, , t i l/KIi 

GfcOíO 

Azogue. 

t a r tas hidrográficas, publicadas por el depósito de 
marina y reimpresasen el eslrangero. « r a » ao&ia 

Cinabrio en mineral. 
Embarcaciones de madera que midan menos de 350 

toneladas de 20 quintales casteHanés^;! J, omi/O'iq oihj¿ 
«*%anos<, harina; gaMeta, pan y pasta para *p%quoo 
¡ 6 tor^resiobes de obras de autores españoles, cuyo de

recho de propiedad-tío hubiese caducado, i 1 ,¡ </i<)-¿> ,¿ 
~ í e I i fe ignías,^t*asy preiidas militares. OIHIÜÍTIB /oh 
- « f r t í ^ . ^ » ^ ^ ^ ^ : ^ J¡KW;I/. fib ÜTJIOTU/J £| na obanl 

Oro, plata y platino en toda clase de hálalas que no 
sean de la ley establecida. .uejof&oqi iq oríoed i d -

Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que 
ofendan á la moral ó ridiculicen la religión católica. . , 

Sal común y salitre impuro. - í f í t. ¡ , ; ? . h f i J 

' ' t a b a c o . ú'ft—M ob ¡ti bn i BM 

Se alzarán convenientemente los derechos estableci
dos en el dia á los géneros coloniales que sean produc
tos de países estrangeros. 

A los de posesiones españolas se aumentará lo s i -
guíente: wixwq . 

Azúcar de Cuba y Puerto Rico, dos reales en arroba. 
Idem de Asia medio realeo arroba. 
Café de Cuba y Puerto Rico, cinco reales en arroba 
Idem de Asia un real yeinco céntimos. 1 obfm'rm 
Los efectos procedentes dé las posesiones españolas 

de Asia adeudarán, por regla general, solo una quinta 
parte de los derechos señalados á los similares estran
geros. ' ' ' • • o ^ aitoJioq as 

_ r E l derecho diferencial de bandera será de 20 por 100: 
esta proporción será mayor en los artículos que contribu
yen eficazmente á sostener nuestra navegación. ">lM 

(Se concluirá.) 

JiJ i ombtiriq LA 

DIRECCION G E N E R A L D E OfeRAS PUBLICAB. P ^ *iim ,,kJ m omm B\ m •/ ,§hoo ;•'-<» ne ;' • 
Esta dirección general ha señalado *1 dia 21 de julio 

próximo á las doce do su mañana en el local que 'ocupa 
el ministerio de comercié, instrucción y obras públicas! 
en esta corte, y en la ciudad de Guadalajara ante e 
señor gefe político de la provincia, para el primer r e 
mate del arriendo del portazgo de Torija, situado en la 
carretera de Madrid á Zaragoza por tiempo de dos 
anos y cantidad de 65,000 reales anuales, « a i^uéSe ha 
hecho proposición. . .b^i¿/d, j 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político: advirtiéndose qne 
ea cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 16 
d# enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo ta cantidad qee 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en que se tuviese, por conveniente eximir 
del pagó de dereobos al carbón vegetal qee se paée 
por dicho portazgo con dirección á esta corte 

' n , , J ' f v - ' í * A « ' * i e b n a l o t a l s e e l . : : . : ; ; . i « > 
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Ófaggggfl fo 06 ¿ J£9iqniÍS'! Y í)flÍ'!Bm 

.hnsnim « Ü ondán]!) 
Oofistii dirección geoerai ha < sentado 0 1 ^ . 2 . 1 ; de 

julio próximo á las docede .su manan* , ej» el local que 
ocupafiqtf ministerio, de ooni^widi^^qsl jrw^on^f. .^ras 
p l i c a s en esta corte, y en. la,ciudad de Murcia ante el 
Sr . gefe político 
del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena*^si
tuado en la carretera de Murcia áCartagena, ppr t j em-
po da'dos^años y c a n t ^ de 46,657 rs. anuales en que 

se ha hecho proposición. .ttfosldaféa yol r>\ sh KM?. 
^^ILás^eondiciones, aranceles y demás, estarán de a i a -

nifieste én-la portaría dé dicho ministerio y en; la seore?,, 
taría del espresado^gobiernoppUtiooiií¿> y. nómoo fcg 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, P r a n -
éU^MÉ^P^^ sJflemalnsifleFVfíoo akwüi og 
-mJ .wq usé* onp BetáiottM SMenaa gol s 6ib le ns gofa 

Esta dirección general há se'ñáladó^él diá 21 dé ju^ 1 

lio próximo á las doce de s i mañana en el local queocu-

pa¿n^inísterio de ^^SBI^Ju^1^^^ J¡ ^ r 2 1 8 Pu
blicas en esta corte, y en (a ciudad de León ante ef se-
nqrjgjefe político <Je la provincia, par^elprinier remate del 
arriendo del pcutaz^ode la Torre, situado en la carretera 
de Madrid á^.fjoru^,. p p r ^ cantidad 
menor adin '*~"~ A " • » ! ««^aó'VVA^ ^ 

nifíesto en L 

-udJíadrid,J6dejunio de l£49.—Él subdirector; Fían-

cisco Barra» • u^emflgtfeénn^u leo* * BinemxsoAt nsv 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de j u 
lio próximo a las doce de su mañana en el local que 
o c u p a / e ^ ^ 

blicas en esta corte, y en la ciudad dé León antééf se
ñor ghfé$olltioo de la provjai^a, .Piara.el prjnaer remate 
del arriendo del portazgo de la Bañeza, situado.enla car
retera de Madrid á la Coruja por tiempo de dos anos\'j 
cantidad menor admisible de 42370 rs. vn . en cada uno. 
-él Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la perterta.4e;dicha¿ipipteno yW la secre-

tar ta de l espresado gobierno político. ... _ 
Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . - ^ 1 subdirector, F r a n -

- * flétela toméht^* S u ^nobíbnoo a s J 

El inlendente militar del distrito de la capitanía ge-
neral de las islas baleares. « ^ 1 ' 

v Race saber: que debiendo contratarse el suministro 
y asistencia de los enfermos militares que existan e i n 
gresen en los hospitales de este distrito por termino de 
cuatro ¿nos, ájcontar desde 1.° de enero de 1850hasta 
fin de diciembre ^ e j

r l S 5 3 , con sujeción ál pliego ifé- ' 
neral de condiciones'que estará de manifiesto eníaáif-
oretaría de esta intendencia y con arregló á las formali- I 

d ades !éStkbtóiidiiS %ú kéÁ 'orden de 26 d¡e theiémbre ole 
1846, he dispuesto se convoque por medio ^^téiíillnii*-
e & P k W ^ a i a k y¿ím^%éámPH^ tendré '4u%ar 
ante eí juzgado de dicha intendencia el dia 18 de agosto 

inÉeffltó; 1^Itó dtíce éh pítttítb d e M WMSShhá^W^tteH 
concluye el término para lá admisión de proposiciones. 

1 , 1 É^'stf^líséáéhClá, las perchas ̂ é^ttttmnf i n t e ^ 
J$MSlW m'l$tem¿ podrán remitiiwe- en phego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
o o j S t í ^ i o ^ o ^ fi-
¡ek'éíáii1 f !tefrtóteaatéñiénté l6s {iréoiosWqn*'fié Jéon-! 
víetíén á í j é í á á i r ^ ^ 
h^'^/siér^uscritaátánftié^ abonadas, por persona ó 
personas que á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigó 'ŷ  suficiente1 WsiKih^ábilidad, que en caso de d u 
da ^odrá apreciarse y hacerse constar por los recibos* 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
l a 1 ejééucioh1 del''servició étí*1 lóS1 términos ¿ipropiiestosi 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en 
tre sf ef A % ákorés* dá la ! pf(ípdsielon« « a s ' benefi
ciosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales, con e l 
de la mas inmediata:' árVíén'doa todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro-
bacion de S. M . : que asimismo,no se admitirá para este 
/ foffiü ?•. • ¿. .". • í-i ns norial qnii sn •. 

ac,to.proposición que carezca de los requisitos quesóexi-
^en ni seoresente después de^la hora anunciada; y qu& 
para que puedan considerase válidas y legales las admi-

..acto de 
« « m u m í . » i?]) ií>:»íliTJT, 19 up «íií)Uj9iqí'.o ¿;'>i.v. - Mí' >Í;IO.Í 

la licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y én su caso acopiar y 'firmar él acta del 

.onifíiín ia nokohnnwjk «ion 
reñíate., ^ 

Palnaa 5 de junio de 1849.—Manuel ftobiédai—José 
Amat ; secretario: mTff^Bw»,» 

gjftinJojslimüm 

PARTE NO OFICIAL 

wnliSMii i>\\̂  io^%naniHf) toVw\« \j io\w\\ ri(rÜsi^o sn 
Por segundo anuncio se arrienda ó vende una es

cribanía en el pueblo de Yallecas, la persona que quie
ra tratar del ajuste pasará en -Madrid bajada de Santo 
Domingo, núm. 13, cuarto segundo de la derecha. 
I ef) náiügaq iúrir,iúu\)i\tíud \ gnhelsm i^nouihq J . i 

.iv>b>v <>s,'i'/.,rA>-\yt '¿v.< IKUV.0<U • ;. 

omuaoop le snp n IOÍ UVS 2oItenp̂  c^sq 001 iqq 0$ J> « ¿ 

• erecto» en f/ mereatíé dek&f. 
*:•'/ : ÍO Í . , ' a fcoJonbo'íoj;i i «jb '¿.j4»í>J(»'iq oriooisb • 

• ^mt^tm f : 

Algarrobas de á 14 ' ré .vh . 
M Madrid 20 junio de Í84&. 1 ( í 

.gdJuoiuyig spluoi) i¿; 
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